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NOTAS. 

EllJfamtsC1·ito que obm pm· cabeza a~ esta coleccion de 
documentos, tiene la signatura Caxou 9.0

, núm. 28; y C(msfa 
de 10 jóli9s, de los que siete conÍienen el Manifiesto del P~
dre F-ray Antonio de San Agustin. Miden 30 cenlhnett·os 
de longitud por 21(50 de latih~d; las planas, con 35 renglo
nes cada una, de la bellísima letra bastardiUa del último 
tercio del citado s-iglo, presentan alZado izquierdo un mát·· 
gen de 7 centítnelros para Notas. Su estado de con-servacion 
es bumto, si bie-n los primeros d()s fólios ofrecm no pocas 
cribas por lo cwroS'ivo de la tinta. 

En la copia del Manuscrito y de los acuerdos se prescin& 
ele la defeduosa ortogra]w de l.a época, pam facilita?' la 
lectura de tan interesantes documentos, citados 110r ?\lEsA 

XlNETE m~ su HisTORIA DE XEREZ, (página 490, lomo 2 .0 

edicion de 1888.) 

• 



I. 

TEXTO DEL MANUSCRITO. 
(Fólio 1 .0 rec to.) 

~ 

COPlA Dé.L MANIFIESTO 
QUE Á ESTA CIU0,\0 IIIZO 

J 
EL MUY RVDO. PADRE LECTOR 

Fr. Antonio de S. Agustin Montenegro, 
RELIGIOSO DEL TERCERO OI\DE~ DE PE:\ITE:\CIA. 

DE XUESTRO PADRF. SAX FRAXCISCO. 



... .. .,. .. _. 

MANIFIESTO 
QUE Á LA M. N. y M. L. CIUDAD DE XEREZ DE LA 

FRONTERA CONSAGRA FR. ANTONIO DE SAN AGUS

TIN MONTENEGRO, RELIGIOSO PROFESO DEL TER

CERO ÜRDEN DE PENITENCIA; EN QUE SE ESTABLECK 

LA VERDAD DE UNA NOTICIA QUE PREDICÓ, AFIR

MAl\'DO SER DICHA CIUDAD LA QUE PRIMERO JURÓ 

PÚBLICAMENTE TENER y DEFENDER EL SOBE

RANO MISTERio DE LA CoNCEPCION lN:\1ACULADA 

DE MARÍA SANTISI:\1A, SEÑORA NUESTRA. 

(Fóllo 2.0 recto ni 7 .0 verso.) 

Señor==No fuera el sol pl'Íncipe tan excelso, á no 
tener quien intentara oscurecer sus luces: sin más 
causa que verle gozar la presidencia del dia, osten
tando gloriosos resplandores, le fulminan oprobios 
y maldiciones los Etiopes, correspondiendo con in
jurias y aborrecimientos á su luz. Refiere Herodoto 
(1) y añade Plinio (2) que muchos pueblos orientales 
en vez de saludar al astro de los vivientes, le dis· 
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paran saetas, pretendiendo suspender su lucimient?; 
mas el sol crece más en el favor de la beneficencia 
á vista de la correspondencia enemiga. 

Es el solla imágen más perfecta de V. S. que ad
mil·an nuestros ojos, pues si este lucido planeta, 
presidente de las luces del dia, muestra su gloriosa 
hermosura en las cri~talinas ondas del mar como 
notó Picinelli y Cineglesio (3); siendo el timb1·e Y 
blason de V. S. un hermoso espejo de espumosos 
cristales, se copian en él las más refulgentes glorins 
de su régia geandeza. 

Y hat)iendo sido tau creódas las glol'ins de esta 
llustrísi m a Ci11dad, m iueJ'al fe~undo de samiJad, 
por haber dado á la Iglesia fruto- tan opimos ~omo 
los santos mát'tires, Eutiquio y Estéban, á qmenes 
adora por Patronos y aplaude por dichosos hij?s (4) 
es más glorioso realce de su grandeza haber sid.o la 
ciudad que primero que otra alguna de Espaf'ia Juró 
públicamente defender que la Glot'iosís ima Yirgen 
l\laría en el instante primero de su Inmaculada C..on
cepcion fué preservada del original pecado por los. 
méritos de Jesucristo su hijo. 

No fuera tan grande la gloria de V. S. si no hu
biera quien intentara oscurecerla, mas esto ni sus
pende el lucimiento de V. S . ni detiene sus benéficos 
influjos; antes sí, esta contradiccion tiene de. afian~ar 
este singular privilegio. i'\o Yale la sentencia del m
génuo, decide el Jul'isconsulto .Calislrato, (5) .si ha 
fallado la oposicion, porque sm esta contradiccwn 
no quedara tan firme la sentencia; tan n~lo es el.de
creto, como si no se hubiera juzgado, SI no hubwra 
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habido quien haya pretendido hacer su nombre glo
rioso, desposeyendo á V. S. de la primacía, no fuera 
tan notoria su gloria . Hubo en los antiguos siglos 
quien pretendió eternizar su nombre, reduciendo á 
cenizas el celebrado templo de Diana en Efeso; y 
el nuestro hubo tambien un orador que intentó redu
cir á cenizas la singular gloria de esta primacía. Hay 
en la Gran Bretaila un templo de Minervas, en cuyo 
sagrado las perpétuas lumb1·es de sus aras no se re
ducen á cenizas; fórmase de lo que había de ser ce
niza, un globo lúcido como refiere Solmo (6) y sien
do tan m·dienle la devocion de V. S . al sobc1·ano 
~Iisterio de la Concepcion Pur1sima, no pod1·á dicho 
orador ni amortigua!' las luces de su cristiano celo 
ni reducir á cenizas lo excelso de la antelacion glo
riosa de que procuró sin razon desposeerle. 

Fué el caso que en la celebérrima octava que en el 
Real Convento de Nuestro Santo Padre San Fran
cisco celebra á sus espensas V. S ., aplaudiendo las 
gloi'ias del p1·imer sér inmaculado de l\Iaria Santí
sima, habiendo predicado el dia que por el turno lo
ca á mi Religion Sagrada de Penitencia, afirmé que 
en el dia 8 de Diciembre de 1617 babia V. S. jurado 
defender el soberano mi~tel'io de la Conc,,.~ion PP
rísima, y que por más que se dGsvalece el curioso, 
no hallaría que cuidad alguna de España antes de 
este dia jurase públicamente defender el soberano 
misterio de la Concepcion Purísima. De este JWivi
legio singular intentó ayer lúnes 15 desposeerle 
cierto orador, dando la primacía en esta glo1·iosa 
accion á la coronada villa de Madrid y á la Ciudad 
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de Huasca, que siglos antes habían jurado tener y 
defender el soberano mister io de la Concepcion In
m aculada de Maria Santísima, y q rte en el año mis
mo que V . S . babia j urado defender las ciudades de 
T oledo y Granada (*) . 

Los incoore:1ie:1tes que de im pugna r dicho orador 
la noticia quo me oyó predil.!.ar , s~ hsbi<-~n rl~ se
g11ir', no los pudra iguorttr. se5uu S <t ll L orf>oZO Jus
tinia•JO (7) y fué la r·élzou qu;;; d ió al A:·.~,.nbispo de 
RáYeua al P apa Alejand1·o Terce1 o (8) e:l ocasion 
sPmPjante. Mas, pue , uo c;dvinió los iueonvenien
tes, ya habrá expel"imenlado alguno ocasionados 
por su causa y en el Derecho tenemos u ·la regla 
aque el daño lo hace quien da la •'l'U'~» (9) ó lo pro
cura (10). Y lo mismo afirma A1·nobio (11). 

Y aunque me per~uado á qu~ fué inadvertida la 
impugnacion que á mi noticifl hiz0 rlieho o rador, es 
forzoso el que demuestre su certeza, aunque será. 
con la moderacion que me eose1ia S <ln Amb•·osio 
(12); porque siendo los arrojos hijos de la p~s i on, 
son abortos de la ira, dice Casiodoro (13); y así en 
todo ajenos de mi estado. 

Con testimonios auténticos que exceden en fé á. los 
mayores testigos, como lo decide el Jurisconsulto 
Marcelo (14), pt·obaT'é ser falsa la antelaeion que en 
este punto dió d icho orador á ~fadrid, Huasca y 
otras ciudades. Eslablece1·é con firmeza la verdad, 
porque dejándola indefensa, muchos se han de per-

(') El P. Fr. Diego Naranjo, Religioso del propio Orden que el au
tor de este alegato, si bien pertenecía al Convento de San Francisco. 
(N. del C.) 
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suadir que se roza con falsedad, dice el Papa Gre
gario III (15), y Jo afirmó el P ontífice Inocencio co
mo se refie re en el Derecho (16). 

Ya es fo¡·zoso el demostrar los fu ndamentos que 
tuYe para propalat• dicha pt·oposicion y los que pu
dieron motiva¡• á dicho orador pm·a impugnarla . El 
primer fundamento que me a -¡ tió,fné el haber visto 
el juramento que esta Ilustrísima ciudad hizo en el 
dia Yiernes 8 de Diciembre del at1o pasado de 1G17, 
y el modo en que lo hizo, que es á la letr·a como se 
sigue: 

([Sea notorio a los oyentes, como esta Ciudad 
de Xerez de la fron tera, estando en este Con
vento de San Francisco, hoy viernes ocho de 
Diciembre de mil y seiscientos y diez y siete 
años, dia de la fiesta de Nuestra Señora de la 
Limpia Concepcion, de que es P atrona, los 
Señores Corregidor, Alcalde mayor y veinti
quatros y Jurados presentes que tengo escrip
tos, por su particular devocion y deseo de servir 
en cuanto pudieren á la Serenísima Reina de 
los Angeles Nuestra Señora y por la devocion 
que esta ciudad siempre le ha tenido, confor
me á sus antiguas obligaciones, todos juntos y 
cada uno de por sí, hacen voto á Dios nuestro 
Señor y juran por los santos cuatro EYangelios, 
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que estan escritos en este libro> misal que e~tá 
en manos del Señor Licenciado D. Tomás d 
Ortega y Ávila, Canónigo y \ icario de esta 
ciuuad que está diciendo la misa mayor, que 
con sus manos tocáran, de tener y defender to
dos los dias de su vida que la Vírgen Santísima 
desde su primer instante natural fué concebida 
sin culpa ni mancha alguna de pecado original, 
y su Alma benditísima, criada en gracia, desde 
el primero punto de su. crea.cion; y así mesmo 
prometen y juran de procur,J r cuanto en sí 
fuere, que todos crean y confiesen esta verdad 
para mayor gloria de Dios nuestro señor y de 
su madre Santísima Y cada uno fu é poniendo 
sus manos entre el dicho libro misal, y diciendo: 
así lo p·rom eternos y ju1·anws y pedúnos al p1·e
sente escribano lo ponga por testimonio. ~ 

A 1 consta del libr·o en qne se escr· iben los acuer
dos de V. S., el qunl dicho l ibro me most ró .Ma rtín 
de H11eda, E::;cribano mayM Je Cabi ldo que a l pre· 
sente es, y del ~ uprae~criplo J uramento dió tesli mo
nio Luis lJ tJ·er·as de Areu:1s, es..;r·ibano de Cabi ldo 
que enton .:e.s Cl'<l. 

Debía notar dicho orador la f01·ma del jur.tmJnto 
ue V. S., que es: tener y defe,tder todos dias de su 
vida, que la Vi1·gen Santísima, desde su p rirne1' 
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in stante natuml fué concebida sin culpa ni man
cha algt~na de pecado o1·igin al. La cual forma de 
ju ramento no podrá descubrir·, por más que se des 
vele su cuidado, en el jlll·amento de ~1 adrid, H ues · 
ca ú ott·a ciudad alguna, antes de este dia, que era 
Jo que afirmaba mi proposicion; á saber es: que a n
tes del dia en qne Y. S. públicamente jut·ó tenet· y 
defender el soberano mislet·io de la in macu lada 
Concepcioo de i\laria Santísimu, ningu na otra ciu
dad de España Jo habia ju rado defender. 

Y aunque el P . :\Ia r ti n de Roa (17), aplaudiendo la 
nntigua devocion de Y. S . al mister io de la Concep
cion P urisima,d ice «como en el e01wento de ~uestt·o 
P ad1·e San Fl'ancisco hay una capilla de la Inmacu 
lada Concepcion de Nuestt·a Sei'JOra concebida sin 
pecado o•·iginal, con una irtsigne cofadl'ia de que la 
ci udad es Patt·ona de tiempo inmemo r ial, y de nue
vo este año de mil seiscientos y quince, se obligó 
por voto particular á celebrar en f01·ma de cabildo 
esta festividad, con p•·ocesion general y extraor
d inai'Í a solemnidad, á cuyo ejemplo se dispusie
ron á hace•· lo mismo otras eiudades de A ndalucía,)) 
podní haber notado dicho orador que no usé de 
esta noticia del P . Roa, porque no expresa que en el 
a ll o de 1615 hiciese la ciudad jttl'amento de tene1· y 
defender todos los días de su vida, que la Virgen 
San¿isima desde su p1·imer instante natu·ral f1té 
concebida stn culpa ni mancha alguna de pecado 
o1·iginal, que fué lo quejtli'Ó defender desde el ario de 
1617. Aunque de las palabr·a del P. Roa clat·amen
t~ se colige la ardiente devocion que de tiempo in -
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memorial ha tenido V . S. á este soberano misterio; 
y tambien de que á su ejemplo é imitacion ob1·aro n 
otras ciudade de Andalucía. 

Ahora le cotejaré á dicho orador Jos juramentos 
de :\ladl"id, Huesca y otras ciudades que citó, y le 
conven~.:eré la falsedad con sus citas mismas. Que 
no :ólo ha de ser David quien degüella aljigante con 
su misma espada (18), ni uua vez sola ha sucedido 
que el patíbulo mismo que tenía Aman prevenido á 
:Mardoqueo (19), sirviese á su altivez, pagando en él 
su merecido. 

En el ReveJ"endisimo Maldonado (20) vió nuestro 
orador el jm·amento de la coi'Onada villa de .i\Iadrid, 
hecho en el ai1o de 1338, en que mandan se celebren 
las fiestas de la Concepcion y San Sebastian, y en el 
párTafo 2. o se dice así: 

(Ibi) Primeramente que la fiesta de la Concepcion 
se haga en esta guisa: Que por cuanto la dicha fiesta 
cae ocho días de Diciembre en cada aiio, un dia an
tes de u Yíspera se pt·egooe públicamente por las 
calles de esta dicha villa, que se ayune á conducho 
cua¡·esmal (*) Sti vigilia de ella, y que el dia de la 
fiesta todos los vecinos de la dit:ha Mad rid y s us 
arrabales, sean tenidos de ir á hom·ar su fiesta que 
se ha de celebrar y hacer en la iglesia de Santa Ma
ría de Almudena de esta dicha villa, y los Cabildos 
de la dicha Yilla sean para ello rogados é mandad<)S 
que lle,·en los cirios de sus cofadl'ias, para que ar-

(') A. estilo ó costumbre de Cuaresma. (N. del C.) 
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dan á las vísperas de su Yigilia y la misa de su día, 
y que ese día sea hecha procesion solemnemente á 
la dicha iglesia, fJOr los Clérigos y Religiosos de las 
órdenes de la dicha :\Iad1·id, para que, si el tiempo los 
pareciere: salgan con la dicha procesion á alguna de 
las otras iglesias de esta ,·illa, é se tome y háse de 
dezir las botas en que hasta pasada la procesion, 
ninguna petsona sea osada de hace!' obra alguna, 
so pena que cualquiera que á la dicha procesion no 
fuere, de edad de veinte años arriba, que excusacion 
legítima no hubiere, ó de sesenta ai'íos ayuso ("), 
peche para el a lguacil de esta villa doce maravedís; 
y que el que obrare basta ser pasada la dicha pl'O
s ion, que incurra en esa misma pena. 

Y en el párrafo siguiente: 

(Ibi) Otro sí: la fiesta del seilor San Sebastian se 
ha de hacer y celebrar eu esta guisa: que por cuan
to la dicha fiesta cae á ,·einte dia- del me::: tle Enei'O 
de cada arlo, que utJ dia antes de su ;-igilia, se pl"e
gone públicamente por la forma sob1·edicha, á que se 
ayune su vi ~pera, y que bagan su honra y fiesta po• 
los Yecinos de la dicha .1\Iadrid y sus arrabales, el' 
la forma susodicha, con los dichos Clérigos 6 Reli
giosos, y hagan su procesion solemnemente. n 

Estas son las voces o1·iginales con que está 
tá escripto el juramento de la coronada villa de :\la 

(') Abajo. (N. del C.) 
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drid en eii! Jgnr· que dejo citado. Vea el cu rioso s i 
en todo él hay término a lguno de donde se pueda co 
gir el juramento de tener y defendm· el misterio de 
la Concepcion P ur ísima . Y s i le par·eciere á dicho 
or·ador s uficiente motivo par·a inferir juramento de 
tener y defender, el ~lister·io de la Concepciou, de 
que en 1\lad rid jurase celebra r su fiesta y ayunar su 
vig ilia, puede con el mismo fundame11tO defender· 
que ~Iadrid hizo voto de defender· la Concepcion de 
Sao Sebastian, pues con las mismas voces que se 
obliga á solemnizar· la fiesta de la Concepcioo, se 
obliga á celebr·ar· la de San Seba tian . Leyó mu y de 
priesa el juramento de Madr·id dicho orador, y así 
no ad,·irtió la clarísima difer·encia que hay entre ju
t'at· defender y jU?·at• celebt·ar: porque j u'rat· cele
brat·, mira como objeto del juramen to la celebracion 
de la solemnidad; y jut·ar defender mira como obje
to la defensa del misterio que se jura defender. 

Todas las ci udades de Andaluda tienen hecho ju
ramento de celebrar dia festivo á aquel Santo que 
tienen por patrono: como Jerez á San Dionisio Areo
pagilu; Sevi lla al Doctor de las Españas San Isido 
ro; Ecija á San Pab lo A póstol; Córdoba á los Santos 
Acisclo y Victoria; Antequera á Santa Eufemia; Má 
laga á los Santos Ciriaco y Paula; á San Cecilio, 
Granada, y así de otras ciudades; ¿dirémos, por 
,-eDtura, que estas ciudades han jurado defender las 
festividades de estos santos? De ningun modo. Sólo 
dirémos que han hecho juramento de celebrar festi
vos los días de sus muertes. Luego, aunque la co
ronada villa de Madr·id tenga hecho juramento desde 
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el ai'l.o de mil trescientos treinta y ocho, de celebrar 
dia festivo el de la Concepcion Purísima de Maria 
Santísima, no es bastante fundamento para afir·mar 
que desde este ai'ío tiene jurado defeode1· este mis
terio . 

Esfuer7.o más esta razon. El docto Quintana eo la 
historia que compuso de Madrid (21), afirma que «el 
di a 18 de Diciembre del al'! o pasado de 1621 reno,·a
ron los Matritenses el voto que desde el año de 1338 
tenían hecho de celebrar día festivo el de la Concep
cion Purísima. Y de nuevo prometiet·on en este di
cho día que habían perpPtuameote de tene1· y defen
de1' el misterio de la Inmaculada Concepcion. l> Dos 
cosas dice este autor en las palabras que van marge
nadas. La primera que el dia 18 de Diciembre de 
1621 renovar·on los ~Iatritenses el voto antiguo de 
celebrar día festi,·o el de la Concepcion. La segunda 
que en este mismo dia, en demostr·acion del afecto v 
devocion que á la Serenísima Reina de los Cielo~ 
tenían, prometieron de nuevo el tener y defender el 
misterio de la C:oncepcion. Luego antes de este dia, 
aunque tenían hecho Yoto de celebrar día festivo el 
de la Concepcion Purísima, no lo tenían hecho de 
defender el soberano misterio; pues ¿cómo afirma 
nuestro orador que la coronada vil la de Madrid te
nía desde el año de 1338, hecho püblico juramento de 
tenet· y defender el sober·ano mistel'io de la Concep
cion Pudsima~ ~No sabe aquella grave sentencia de 
Herodoto Halicarnaso (22), que cuando los elogios, 
siendo verdaderos, dan más autoridad y grandeza á 
quien se dan, y no se disminuye la del que los dá, 
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no se deben omitir? Y ya que no diera esta gloria á 
V. S. dicho orador, ~á qué fin presumió desposeerle 
de ella~ No quisiera le adecuara la sentencia del gran 
Padr·e San Bernardo (23). 

Visto ya el grave fundamento que asistió á dicho 
orador para la antelacion en el voto que dió á la villa 
de ~Iadrid, pasemos á ver lo inconcuso de la razoo 
que le motivó para afirmar que la ciudad de Huesca, 
desde el año de 1450, había hecho jur·amento de tener 
y de{ende1· el misterio de la Concepcion Purísima, 
y así que tenia la primacia respecto de V. S., que no 
la juró basta el año de 1617. Para desvanecer el 
sentir de dicho orador en este p•Jnto, no amontonari 
alegaciones, textos, ni autoridades, porque es opi· 
nion de Aristóteles (24): cargas de alegaciones 
achaque de entendimiemo; mas le daré á la letra el 
juramento de la. ciudad de Huasca, que hallará por 
extenso en el Re>er·endísimo Maldonado (25), que es 
á la letr·a como se sigue: 

cSea á todos manifiesto como en el año del naci· 
miento de Nuestro Set'\or Jesucbristo que (es) ano 
de jubileo, de mil y cuatrocientos y cincuenta, 
ron voto solemne los magníficos señores Ju 
PriGr y Jurados de la ciudad de Huasca, y los 
Egregios y Reverendos señores los Dean, Can 
gos y Capítulo de la Seo, por la grande pestilencia 
y cr·ueldad de muertes que Nuestro Señor quiso 
esta ciudad enviar. Y habiendo jurado por tiem 
de pestilencia, y cumpliendo lo que jurado hablan, 
saber es: que no per·mitirán en las camicerías ven· 
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d~n carnes ni caza, el dia de la vigilia de la Concep
cron de nuestra Ser1ora, y luego que hubieron cum
plido, Dios por su clemencia, á interce:":ion v rueO'os . ;:, 

d~ su bendita madre, cesó aquel dia de la Concep-
cton de Nuestra Señora del dicho año· v de11de allí ' . 
adelante, de la pesti lencia no murió ninguno=Item: 
mandan los dichos señores oficiales que para el dia 
de la Concepcion de Nuestra Ser101·a, de mañana, 
que uno de cada casa de los principales se llegLten á 
la Seo n para seguir y acompañar la procesion de
votarrente, é irá por la ciudad y volverá al Monaste
rio del Señor San Francisco, donde es la Concepcion 
de Nuestra Seflora, donde cumpli•·án el voto y habrá 
s?lemne oficio y ganará n los perdones é indulgen
Cias otorgadas por· el Santo Padre Papa Sixto y de 
otr·os rnucbos Santos Padres. Más mandan los se
ñores oficiales: que cada vecino de la dicha ciudad 
haya de limpiar· la frontada desu casa por donde 
pasáre la procesion, en pena diez sueldos.» 

E~te es á la letra el juramento de la ciudad de 
Huec;ca. Vea el curioso con cuánto fundamento 
afirmó nuestro orador, en presencia de los Ilustrísi
mos Cabildos y de las Sacratísimas Religiones, que 
con sus decorosas asistencias hacían más plausible 
la celebridad, que la ciudad de Huesca tenía hecho 
voto de tener y defender el .Yiiste1·io de la Coocep
cíoo Purísima desde el año de 1450. ~o ha podido 
mi cuidado, en todo el contexto de dicho juramento, 

r> Catedral. (N. del C.) 

.. ---~-----_.__-.- .. --.. ~ .. - ... .. _ .. .. --~·· ··-·--....· 
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descubrir palabra alguna que directa ó indirecta
mente diga que se obliga dicha ciudad á tener y de
fende7' el :Misterio de la Cuncepcion Purísima. Pue
de ser lo descub1·a el desvelo de dicho orador, au n
que más me inclino que á vista de testimonio tan 
claro, dará por nulo lo que dijo y cantará alegre la 
palinodia. 

Pasemos ahora á registrar los juramentos de te
ner y defender la Concepcion Purlsima,que hicieron 
Toledo y Granada en el ano de mil seiscientos y diez 
Y. siet~, y veamos en qué diaa lo hicieron. La Impe
ria l ciudad de Toledo (26) hizo su juramento el dia 
15 de Diciembr·e de 1617, el qua! hallará dicho ora
dor puesto po1· extenso en el lugar que le cito del 
~everendísimo Á\Ialdonado. Este año mismo juró la 
c1udad de Geanada defender este Misterio en el dia 
t•·einta y uno de Diciembee (27) como consta del 
'llismo autor. Luego aunque Toledo y Geanada ha
yan jueado tener y defender el sobeeano Mistet·io 
de la Concepcion I nmaculada el ai'lo mismo qué 
Y .. S., no le perjudican el derecho de antelacion y 
¡.mmacía en esta cristiana accion: porque habiendo 
Toledo hecho su juramento el dia 15 de Diciembre, 
Granada el día 31 del mismo mes, y V. S. el dia 8 
como consta de lo ya dicho, queda clara la verdad 
de mi proposicion: «que antes del dia en que V. S. 
juró públicamente tener y defende?' el l\Iisterio so
berano de la Concepciou Purís ima, no había ciudad 
alguna de Espat1a que tuviere hecho público jura· 
mento de defenderlo .» 

Y aun se persuade mi cuidado que fué más mis· 
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terim;a que casual la eleccion del dia 8 de DiciembrE 
para ejecutar la gloriosa accion de jura'r de(ende1 
este misterio . Pues como notó el erudito P. Alba (28 
empezó aquel universal diluvio, que anegó al Uní 
verso en sus corrientes, el dia 9 de Diciembr·e y sE 
acabó el día 7 del mismo mes del año siguiente; con 
que sólo al dia 8.0 de Diciembre, en que V. S. jur6 
públicamente tener y defender este Misterio, no to
ca~on las aguas del diluvio; que no era justo que 
qu~en con tanto desvelo ha procurado ~iempt·e pro· 
~over las glorias de este misterio, escogiese pars 
Jurar defenderlo, dia alguno de los que tocaron la' 
agu~, imágen del original delito (29). l 

B•en ereo que habrá reconocido dicho orador qul 
en todo este manifiesto no he procurado otra cos 
que aclarar la verdad de mi proposicion, y que h 
p.uesto especial estudio en conservat· el fraternal ca 
riño que á sus rele_vantes p.rendas debo tener (30), qu~ 
fuá lo que en ocaston, casi en todo semejante, dijo e, 
P. Uva, digno minorita, y antes lo babia diebo mú! 
claramente y con más autoi·idad San Gregorio e 
Grande, cuyas palabras se refiet·en en el Det·ech; 
Canónico (31); mas tambien echará de ver que n1 

~e. pude negar á establecer la verdad de una propo 
SICIOn que tanto cede en gloria de esta Ciudad Ilus¡ 
trísima. 

Estos son los fundamentos que me asistieron pa~ 
ra afiemar c1que antes del dia en que V. S. ju r·ó pú 
blicamente tenet· y defender este soberano :\listeric 
no hubo ni se halla ciudad alguna de nuestra Espa 
ña que hubiese jurado el defenderlo,,> y aunque n 
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fueran tan sólidos dichos fundamentos, y hubiese al 
guno que no lo fuese tanto, ó hubiese visto dicho 
orador algun autor que á V. S. negase dicha pri
macía, no debía intenta¡· desposeerle de esta gloria; 
porque es duro é inicuo, dice el J urisconsulto Celfo 
(32), cuando se disputa de antelacion pa1·a gozar al
gun honor, habiendo una sentencia de dichos favo
rables y otra de dichos adversos, inclinarse á los 
advel'sos, dejando los favo¡·ables. 

Ulla y muchas veces doy las gtacias á dicho ora
do!', po1· haberme puesto en ocasion, pm·a mi tan di 
chosa, cuanto no imaginada, de acla¡·ar la verdad 
de una preeminencia de las más g lo!'iosas que goza 
la régia grandeza de V. S haber sido la que prime
?'O j uró públicamente defender este misterio . Rue
go encal'ecidamente á dicho orador el que lea con 
reflexion Jos juramentos de las ciudades que le cito 
en este manifiesto, que son los mismos que contl'a 
mi noticia citó, y disimule Jo tosco del estilo; po1·qu e 
el corto espacio de veinticuatro horas lo ha gastado 
mi ·insuficiencia en compraba!' con sus citas mismas 
la firmeza de mi proposicion; más le advierto que no 
alego la co1·tedad del tiempo po1·que tenga que suplir 
algo de solidez en mis fundamentos; que esto no me 
podrá disculpar, segun San Pedro Crisólogo (33), 
Zuerio Box-hol'l1 (34) y Estacio (35); sólo digo con 
ésto que si la material colocacion de las voces no le 
pareciere tan a rreglada á los ápices de la Retórica, 
lo disimule. 

Deseo ser enseñado de dicho orador, aunque con 
doctrinas más sólidas y verdaderas que la& que pr~· 

--·- - --- - - - - .... 
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dicó en p1·esencia de Y. S., del Ilust!'isimo Cabildo 
Eclesiástico,de las Sac1·atisimas Religiones,y de uno 
de Jos mas numerosos concursos que hay en nuestra 
Andalucfa. Mi noticia tiene la fi.l'meza del jaspe Y 
con alusion prop!'isima: porque si esta be1·mosa 
piedl'a se e malta en ;:;us fondos co.n las espum.osas 
ondas del mar, como notó el erud1to Padre V1egas 
(36), siendo las marítimas ondas el blason de V . S., 
noticias que afianzan s us gloi'ias, deben tener la fir-
meza del jaspe. . 

En fin, Seüor, logró mi dicha Jo que en la antt• 
güedad Fidi<1S, e5latua r·i o céleb¡·~ de Grecia, el eual 
habienuo fabricado un her·moso stmulacro de Palas, 
lo consaO'ró al magnífico Senado Ateniense, para 
que Jo colocase en el Real Alcázar de la ciudad, gra
bando su nombre en el escudo que tenía embr~ado 
la Diosa, pal'a etemizal'lo glorioso. Yo solo busco 
con humildad de temeroso, segul'idad de los cefios y 
censuras de la emulacion, en el poderoso e~cudo de 
la regia granrteza de V. S. , siendo el premio de mí 
mayor estímacion el que sea del agrado de V . S., 
como en ocasion semejante dijo Ericio Puteano (38) 
hablando con el Senado Messinense: y yo digo lo 
mismo procurando establecer una de las glorias 
C!'ecid;s de Y. S., las cuales continúe el cielo por 
dilatados siglos. De este su convento de V. S., de la 
Santa Veracruz, hoy maetes 16 de Diciembre de 1698 
años-fl'ay Antonio de San Agustín Montenegro::; 
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LIBRO CAPITULAR 
CON LAS ACTAS DE 1697 AL 1699. 

Cabildo d, l Miércoles 1.7 de Díciembt•e de 1698. 

(Al márgen)-Jtanifiesto hecho por 
el Padre Fray Antonio de San 
Agustin Montenegro, Religioso 
del Orden de Penitencia de Nues
tro Padre San Francisco. 

(Fólio 236 r.-v.) 

El Señor Don Gonzalo Perez de Gallegos, veinte y 
cuatro y Procurador Mayor de esta ciudad, exhibió 
en este ayuntamiento un Manifiesto hecho por el 
Padre fray Antonio de San Agustin Montenegro, 
Religioso y predicador en el convento de la Orden 
de Penitencia de Nuestro Padre San Francisco, da 
esta ciudad, en que expresa los motivos que dicho 
Padre tuvo para haber predicado en el día de la oc
tava de Nuestra Senora de la Concepcion que tocó 
á su Religion, haber sido esta ciudad la prtmera que 

·- .. - -- ..... ----....... 
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jtwó públicamente de tener y def'endet• el sobe1'ano 
mistet'io de la Concepcion Inmaculada de Nuest't a 
Seño'ra la ví'rgen .1Ia·ría, cuyo manifiesto se leyó en 
esle Ayuntamiento. Y dicho Sr. D. Gonzalo dijo ha
bérsel¿ enh·egado pat·a este efecto el dicho P . Lector 
fray Antonio de San Agustin; y que lo participaba á 
la ciudad para que en su Yista resolviese lo que fue
se más de su agrado, en atencion á consagrárselo 
dicho Padre Lector . 

(Al márgen: Acue1·do.) 

La ciudad, habiendo oído el (\lanifiesto del Muy 
Reverendo P . Lector frav Antonio de San Agustin 
1Iontenegro, Religioso p;·esbítero y p1·edicador de la 
Tercera Otden de ~uestro P. San Ftancisco, que ha 
ttaido á este AYuntamiento el Sr. D. Gonzalo Perez 
de Gallegos, s~ veinticuatro y Procurador mayor; y 
considerado el gran desvelo y tt·abajo que el dicho 
p. Lector ha tenido en su formacion, acuerda que 
dicho Sr. D. Gonzalo, en nombre de esta ciudad, dé 
las gracias a dicho Padre Lector, asegurándole cuán 
en la estimacion de esta ciudad queda su fineza,y que 
ésta la tendrá siempt·e muy presente para retribuir
sala en cuanto pueda ser de su alivie y conveniencia; 
y lo demás que dicho Sr·. D. Gonzalo lleva entendi
do: y que el dicho Manifiesto el dicho Senor Don 
Gonzalo baga se dé á la estampa y se impriman 
hasta doscientos papeles, y el original se guarde e~ 
el archivo de esta ciudad para ad pm·petuam reJ 

• 
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memoriam .. Y así lo acordó de conformidad=-Ante 
m1=-=Yiartin de Rueda, Escribano .Mayor del Cabildo. 

Cabildo del Viemu 1. 9 de Diciemln·e de 1. 698. 

(Al márgen)-.\femorial del P. Guar
dian de San francisco. (fólio :m 
\·uelto, 575 recto.) 

Leyóse en este cabildo por mí el presente escribano 
un memorial dado por el Muy Reverendo Pad1·e fray 
José de A val os, Lector jubilado y Guardian del con
vento de Nuestto Padre San Francisco de esta ciu 
dad (•), en que suplica á la ciudad sea servida no i!t 

dé á la estampa ell\Ianifiesto hecho por el P. Lecto 
fray Antonio de San Agustín, de la Orden Tercera 
que se vió en este ayuntamiento en diez y siete d 
este mes. 

(Al márgen: Auto.} 

El Sel'iOl'. Don Fernando Matanza Corct;era y G~: 
llo, Corregidor y Capitan á Gnerr·a de esta ciuda( 
habiendo oido la conferencia que se ha tenido pe 
los Caballeros Capitulares que componen este aylll 

. 
r> No existe dicho documento en este ArchiYO • 

. --~--- - .... 
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tamiento, sobre el contenido del memorial que en t'l 
se ha leido por el presente Escribano, dado por el 
Reverendo P. Guardian de San Francisco y si 11e 
ha de observar lo acordado; y reconocido Jo discor
des que están los caballeros veinticuatros en los dic 
támenes y conferencias, y pat·a que con más breve
dad se tome resolucion, que cada caba llero veinti
cuat¡·o, en s u lugar, observando la Ordenanza, ex
plique por voto su senti1·. Y así lo proveyó-

Y en cumplimiento del dicho auto por los caballe
ros veinticuatl·os, se empezó á votar en la forma 
siguiente: e·) 

El Sr. D. Francisco de la Cueva y Córdoba, vein
ticuatro y Alferez mayor, dijo: que en vista del me
morial que ha presentado á esta ciudad el Muy Re
verendo Padre Guardian de San Francisco, es en 
suplicar á esta ciudad no se hable ni se trate sobre 
el Manifiesto que el Padt·e Lector fray Antonio de 
San Agustín Montenegro tiene exhibido en ella , 
acerca del sermon que en el dia 8. • de la Concepcion 
de la Virgen María Nuestra Sen01·a, predicó el Padre 
Lector fray Diego Naranjo, del Orden de San Fran
cisco; por los graves inconvenientes, y embarazos 
que puede haber en unas y otras Rel igiones y ser 
autor una ciudad como esta, es en que no se dé á la 
imprenta, ANTES SÍ, RECOGERLOS Y HACERLOS PEDA

ZOS. Y esto es lo que dice por s u voto, y da las 

n Pa ra no ser prolijos, cópians& IÓIO loll votoa más impomntes, 

- ... - ... _. -.·- ... ·---· . - ...,._ ... .. ··--·- ----... -··-----·. 
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gracias á los t:aballeros vei n ticuatl'o~ que evitaren 
no hayan disco1·dia entre las Reli O'iones y tambien 
1 d . 1 o ' • as. a a Pa? re Guardiao, pot· la alencion que ha 
temdo en sati sfacer á e ta ciudad. 

El Señor Don ~uño F rancisco de Villavicencio 
Cabal.Iero del Orden de Alcúnta1·a, veinticuatro, dij o~ 
que sm embargo del acuer·do de e ·ta ciudad, de 17 
de este me:s, habiendo va1·iado de eircun tancia 
con la re"erente rep1·esentaciou del Padre Guardian 
del convento de San F1·anci::.co de esta cinuad es 
de pa1·ecer la ciudad encargue al Sr. D. Gon~alo 
Per·ez de Ga~lego , 24.0 y Pl'ocurador mayor·, apli
que su oficros á r·ecoge¡· el dicho Papel del Padl'e 
fr·a~· Antonio de. ao Agustí n ).Iouteoegr·o, pal'a po
ne¡(? en el Arcbtvo,como est¡\ acordado, asegui·ando 
al dr cho P adre de la estimacion con que e ta ciudad 
está d.e s u atencion; pr·ocurando sua,·izar· y templar 
. u át~l~o, par~ que no ::;e valga de otros medios pal'a 
Imp¡·rmtr el d1cbo papel, por eYita¡· Jo ~ r uidos é in
quietude~ que entr·e dos tan gr·ayes Religiones pue
den ocas10na r·; y que al Padre Guar·dian de ."an 
Francisco se le responda que la ciudad queda cou 
gran satisfaccion de su ateneion y del afecto de 
aquella Comunidad , pidiéndole encomiende á Dios 
los aciertos de esta ciudad. 
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El Señor Don Bartolomé José Dávila, Caballero 
del Orden de Alcántara, 24. e~ dijo: que habiéndose 
hallado en el ayuntamiento que se celebró el dia 
diez y siete de este mes, en que se vió un papel re
mitido á él por· el Padre Lectot· f¡·ay An tonio de San 
Agustín Montenegro, del Orden Tercero, en que ha
cia ~Ianifiesto de ser esta ciudad la primera que ha
bía votado la defensa del misterio de la Purísima 
Conce.pcion de Ma1·ía Santísima, motivado de la 
err·ada inteligencia en que habia estado el P adre Lec
tor fray Diego Naranjo, cuando predicó el dia 8.0

; y 
habiéndolo oído con el gusto que cot·responde á su 
devocion á este misterio, concurrió en el acuerdo que 
esta ciudad h izo, sin reparar podía tener inconve
niente; y habiéndose reconocido los que se previenen 
por el memorial que se ha visto hoy, por el Padre 
frav José de Avalas, Guardian del Convento de San 
Fr~ncisco de la Observancia, v la satisfaccion que . . . 
por sí y en nombre de su comumdad ofrece á esta 
ciudad del Ye1·ro cometido por su súbdito¡ y siendo 

l • 

una Religioa á que tanto debe esta ciudad, nunca 
pudo pensar que ninguno de sus hijos cometiera co
sa que pudiera desacreditar el habet· sido la prime
ra en defensa de tan g1·an misterio: y que lo que 
el Padre fray Diego Naranjo dijo, sel'ia con algunas 
noticias confusas¡ y para satisfaccion, basta lo con
fiese asi el Muy Reverendo Padre fray José de Ava
Jos, Gua1·dian¡ á quien es de sentir el Señ.or Don 
Juan Caballet·o, por cuya mano encaminó su memo
rial, en nombre de esta ciudad le asegure cuán 
finamente reconoce su afecto y el d~ toda su comu· 
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nidad; sin que le pudiese haber inmutado su ánimo 
la. falta de n~ticia cierta que tuvo el P. Lector fray 
Dtego NaranJOj r que experimentará en todas las 
ocasiones que se ofrecie1·eo de su mayor satisfaccion 
y á su comunidad¡ y teniéndola tanta esta ciudad de 
que ninguna será p1·imero en obsequio de la Vi?·gen 
Nuest1·a Seño1·a, y que po1· mayor reverencia suya 
se deben obviar e'l'tlulaciones y contiendas, es en que 
se suspenda el acuer·do de dar á Ja estampa el papel, 
quedando muy en la memo1·ia de la ciudad eJ desve
lo y trabajo del Padre Lector Montenegro, para r·e
cooocel'los en todas las ocasiones que pudieten ser 
de su mayoe conveniencia. Y esto dió por su voto. 

E l Se11or D. Francisco Alberto Ramos Dávila 
24.0

, dijo: que no habiéndose hallado en el cabild~ 
de 17 de este mes en que la ciudad acordó se diese 
á la estampa el manifiesto del P. Lector fray Anto
nio ele San Agustín Montenegm, y habiendo oido 
los votos de los caballe!'os más antiguos (y) los in
convenientes que representan, pa1·a que subsista el 
acuerdo de esta ciudad, hallando modo el Sr. Don 
Gonzalo Pe1·ez de Gallegos para recoger dicho ma.ni· 
fiesta, le parece ser·á muy acertado, por los inconve
niantes que se han representado, y porque no los 
puede tener el imprimit el sermon que predicó el P. 
Lector fray Ant?nio de San Agustín 1\Iontenegro, 
que fué el que d16 la más plausible noticia á la es
timacion de la ciudad; ni de que se imprima el ser-
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tr1ón,pueden moverse cuestiones algunas contra nin· 
guna Religion, pues cada dia se vé puesto en prácti
ca, parece ser el mejor medio para que dicha noticia 
se conserve y publique, sin los inconvenientes que 
justamente se han representado. Y esto dió por su 
voto. 

El Set\or Don Gonzalo Pere:r. de Gallegos, 24.0
, 

dijo: que habiendo oído el memorial del P. Guardian 
de San Francisco, que se ha leido en este ayunta· 
miento, y habiéndose hallado en el que se celebró 
el dia 19 de este mes, en que se vió el manifiesto del 
P . L ector fray Antonio de San Agustín l\Ionteoegro, 
teniendo la~ mismas razones para haber convenido 
en aquel acuerdo, que las expresadas por el Se. Don 
Bat·tolomé José Dávila, y permaneciendo los incon
venientes que por el mismo se expeesan en su voto, 
es en él; adelantando que respecto de constarle al 
P. Lector fray Antonio de San Agustín de la prime
ra resólucion de la ciudad, se le dé á entender, ~n su 
nombre, por el mismo caballero á que se cometió la 
primera diligencia, Jos motivos tan justos que la 
ciudad tiene, para retroceder el primero dictámen, en 
atencion á serenar los distur·bios que podían oca
sionarse entre dos Religiones hijas de un padre, y de 
la primera estimacion y vener·acion de esta ciudad: 
porque tambien se dé á entender á dicho P. Lector 
la eslimacion que se ha hecho de su lite1·atura y cui· 
dado en pur·ificar noticia tan del gusto y complacen~ 
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cía d: 1_~ ci~d~d, por lo qu e veneta el misterio á que 
se dtrt;e, ptdréndole para comprobacion de la misma 
el m_anifiesto para ponerlo en el A1·chivo, en demos~ 
tracwn del aprec~o que de él, por lo qu¡ contiene, 
debe hacer esta c1udad. Y esto dió por su voto. 

El Set1or Don Francisco Luis Ponce de Leon, Ca
ballero del Orden de.Calatrava, 24o, dijo: que babién
dos~ ~aliado en ~1 Cabildo de 17 de este mes, en que 
se 'ro un ~emorral del P . Lector fray Antonio de 
S~n Agustm Montenegro, en que comprueba la anti
gued~d qu_e esta ciudad tiene en el voto y celebracion 
del m1sterro de la Concepcion Purísima de la Virgen 
Nuestra Sef!ora, cuyo motivo fné ocasion de que 
acordase, así por las glo1·ias de tan soberano miste
~o, como por el envanecimiento que hace y hará 
stemp?·e de su antigua celebracion, se diese á la im
prenta este papel, para que viniese á noticia general 
de todos, no encontrándose inconven iente que fuese 
reparable, como con efecto, no se ha manifestado 
h~sta ah?ra ?inguno que se deba notar; y que si le tu . 
vrere serra nt en consultar dicho papel con quien se 
debe, para poner·Je en el reglamento que necesita á po
d~r cor-rer generalmente~ y hecho, continuar con el 
drct.ámen ' l'esolucion de esta ciudad cometiendo en 1 . . . , 
o que mrra á la pac1ficac10n de viveza de ino-enio 

entre los predicador·es opuestos á esta n otici~ al 
gran celo y erudi cion del Sr. Don Gonzalo Pere~ de 
Gallegos, q ue con su ciencia y experiencia m itiga rá 
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cualquiera ardimiento y resultas que se pudieran 
pr·eveer en este caso, sujetas todas, segun el dictá
men, á materias muy ligeras, pues no se encuentra 
en nada el memorial del dicho Padre Lector fray 
Antonio de San Agustin contra ar·ticulo de nuestra 
santa fé; y siendo as!, es en que se observe lo acor·
dado por· esta ciudad, sin que se retroceda en nada 
de su resolucion primera. Y esto dió por su voto. -

RESOLUCION DEL CORREGIDOR. 
El Set'lor Don Fernando Matanza Corcuera y Ga 

llo, Gentil hombre de la boca de su 1\lajestad, Corre
gidor y Capitan á guer·ra de esta ciudad, habiendo 
visto lo votado por los caballeros 24.0 que componen 
este ayuntamiento, y los requerimientos hechos co\1 
los votos de dichos caballeros 24.05 por los senores 
Jurados, y que la mayor parte sigue á lo que votó el 
S1·. D. Bartolomé José Dávila, Caballero del 01·den 
de Alcántara, 24.0

, y acrecentado en el suYO por el 
Sr. D. Gouzalo Perez de Gallegos, asl mismo 2-1. 0, 

mando que uno y otro se guarde por esta ciudad. 
Y asi lo mandó. 

FI~ DE LA COLECCION. 
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